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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDo No. 3o5
Septiembre 30 de 2OO4

r el cual se aprueba el camb¡o de parámetros de las rampas para
configuración uno, correspondiente al modelo de ramoa 2 dá la

planta térmica TermoEmcali.

Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades leqales.
especial las conferidas en el Artículo 36 de ta Ley 143 de i994;
Resolución 8-0103 del Z de febrero de 1995 del Min¡ster¡o de

y energía, el Anexo ceneral de la Resoluc¡ón CREG 025 de
95 y según lo aprobado en su reunión No. 210 det 30 oe
rtiembre de 2004 y,

CONSIDERANDO

Que EMCALI EICE E.S.p,, mediante comunicación radicada en
ISA bajo et número 021176-3 det 27 de agosto de 2oo4 dir¡g¡da
al Centro Nacional de Despacho, CND, sólic¡tó modificación- Oe
parámetros de las rampas de TermoEmcali para la conñguraclón
1 (1G + 1V) correspond¡ente al modelo de ramoa 2. 

-

Que el CND sigu¡endo el procedimiento aprobado por el C.N,o.
en el acuerdo No 84 del 7 de Septiembre de 2OOO. puso a
consideración del Subcomité de plantas Térmicas, S.p.T., la
solic¡tud de EMCALI.

Que el Subcomité de Plantas Térmicas en su reunión g9 del 16
de septiembre de 2004, recomendó la aprobación de las
solicitudes presentadas por EMCALI, "en razón a que en et último
despacho real¡zado para pruebas de Res CREG bO+/O¿ et S Ae

de 2004, la planta fue despachada entre el mínimo
y la carga máxima por unos bloques de energía que
mente no pueden cumplir con el arranque en cond¡ciones

les de operación, y que Ie está representando muchas
¡f¡cultades técn¡cas para el arranque y cumplim¡ento de,
espacho asignado por el CND"
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nuevos valores numéricos de las ramDas de

Que el Comité de Operación en su reun¡ón No 125 del 23 oe
sept¡embre de 2004 dio concepto favorable para aceptar to
sol¡citado por EMCALI, mediante concepto CO-036 y recomendó
al  C.N.O. su aprobación,

ACUERDA

MERO: Aprobar la modif¡cación de los valores numéricos de las
pas de TermoEmcali para la configurac¡ón 1 correspondiente
el modelo de rampa 2.

nfigurac¡ón l con el modelo de rampa 2 son
TermoEmcali para
los siguientes:

cE
o

¡UNDO; El presente Acuerdo se apl¡cará a partir
nómico del 5 de octubre de 2004 que se elabora el

del Despacho
4 de octubre

2004 y deroga todos aquellos acuerdos que le sean contrarios.

do en Bogotá a los 30 días del mes de seDtiembre de 2004.

residente ad-hoc. El Secretario Técnico.
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